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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de A Coruña,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo número 58/99,
promovido por Caja de Ahorros de Galicia, repre-
sentada por el Procurador señor López Rioboo, con-
tra «Puma Venta, Sociedad Limitada», don Manuel
Eiroa Freire y doña Encarnación Purificación Piñei-
ro García, se acordó proceder a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
del bien embargado a los demandados don Manuel
Eiroa Freire y doña Encarnación Purificación Piñei-
ro García, para cuyo acto se ha señalado el día 4
de abril de 2000, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Monforte,
sin número, previniendo a los licitadores que:

Primero.—Deberán acreditar haber consignado en
la cuenta del Juzgado abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de A Coruña, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando resguardo de haberse hecho
dicha consignación en el establecimiento mencio-
nado.

Segundo.—Servirá de tipo para la subasta el valor
asignado al bien, admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—Los títulos de propiedad suplidos por cer-
tificación del Registro de la Propiedad están de
manifiesto en Secretaría, debiendo conformarse los
licitadores con esta titulación, sin exigir ninguna
otra.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Caso de que la primera subasta resulte desierta,
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100
del valor de su tasación, subsistiendo las demás con-
diciones, el día 3 de mayo de 2000, a las diez horas.
Y para el caso de que resultase desierta la segunda
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a
tipo, el día 6 de junio de 2000, a las diez, en el
mismo lugar que las anteriores.

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas en los días y horas señalados,
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil,
a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Piso, tercero alto, tipo D, de la casa número 2,
de la rúa Barcala, haciendo esquina a rúa 2 Muiños,
en la parroquia del Temple, Ayuntamiento de Cam-
bre; es un local destinado a vivienda, con una super-
ficie de 89,74 metros cuadrados. Inscrito en el Regis-

tro de la Propiedad número 3 de A Coruña, al
folio 78 del libro 288 de Cambre, finca número
25.719. Tiene como anejo inseparable el trastero
señalado como correspondiente al mismo, en el
espacio situado bajo la cubierta o tejado del edificio.
Valorado pericialmente en la suma de 10.683.721
pesetas.

Dado en A Coruña a 18 de enero de 2000.—El
Secretario.—4.199.$

A CORUÑA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de A Coruña,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que
se tramita en este Juzgado, con el número 736/99,
promovido por Caja de Ahorros de Galicia, para
la efectividad de un crédito con garantía hipotecaria,
constituida por don Juan Antonio González Cebrei-
ro y doña María Milagros Rivas Cabañas, se ha
dispuesto, con esta fecha, sacar a subasta pública
el inmueble hipotecado objeto del procedimiento,
con las formalidades, condiciones y requisitos esta-
blecidos en las reglas 7.a a 15 del citado precepto.

Tendrá lugar por primera vez el día 12 de abril
de 2000, y su tipo será el fijado por los interesados
en la escritura de hipoteca, de 20.020.000 pesetas.

Para el caso de que quedara desierta la anterior,
se celebrará segunda subasta el día 12 de mayo
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla.

Y si también ésta quedará desierta, se celebrará
tercera subasta el día 12 de junio siguiente, sin suje-
ción a tipo.

Todas ellas en la Secretaría de este Juzgado, a
las once horas de los días indicados.

En la primera y segunda subastas, no se admitirán
posturas que no cubran los tipos de las mismas.

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores
consignar, previamente, en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en
la primera y segunda subastas, y en la tercera del
de la segunda.

Se advierte que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria quedan de
manifiesto en Secretaría; que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

El inmueble que se subasta es el siguiente:

Parroquia de Santa María del Temple, municipio
de Cambre. Urbana número 11.—Piso tercero alto,
tipo A, del edificio al que corresponde el número 2
de la rúa Barcela, haciendo esquina a la rúa 2 Mui-
ños. Es un local que ocupa parte de la planta de

su denominación y se destina a vivienda, con una
superficie útil de 98 metros 90 decímetros cuadra-
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de A Coruña, al folio 160, del libro 246 de
Cambre, finca número 23.427.

Dado en A Coruña a 18 de enero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—4.204.$

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Doña Virginia de Abajo Marqués, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcalá
de Guadaira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 194/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don José Cas-
tillo González y doña Inmaculada C. Gil Ramos,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de abril
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3951, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de junio


